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Medellín, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
Proceso DECLARATIVO VERBAL – SIMULACIÓN 

Radicado 05360 31 03 002 2017 00185 02 

Demandante JOSÉ ISRAEL ESPINOSA HERNÁNDEZ 

Demandado FABIOLA GONZÁLEZ, MARISOL ESPINOSA 
GONZÁLEZ, JULIO CESAR ESPINOSA 
GONZÁLEZ y JIMMY ÁLVARO ESPINOSA 
GONZÁLEZ 

Juzgado Origen SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ 

 
Mediante memorial del 18 de agosto de la anualidad, los demandados 
FABIOLA GONZÁLEZ, JIMMY y MARISOL ESPINOSA GONZÁLEZ 
solicitaron amparo de pobreza1. 
 
Teniendo en cuenta que la manifestación que elevan los demandados, se 
realiza conforme los presupuestos establecidos en los artículos 151 y 
152 del CGP, es procedente la concesión del amparo de pobreza 
deprecado.  
 
Se advertirá que, según el inciso final del art. 154 ibidem “El amparado 
gozará de los beneficios que este artículo consagra, desde la presentación 
de la solicitud”, particularmente, la solicitud se allegó a la Secretaría el 18 
de agosto de 2022 a las 3:38 pm2. 
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho,  
 

RESUELVE 
 
CONCEDER el beneficio de amparo de pobreza a los demandados 
FABIOLA GONZÁLEZ, JIMMY y MARISOL ESPINOSA GONZÁLEZ, con la 
advertencia de que el amparo de pobreza surte efectos a partir de la 
presentación de la solicitud (18 de agosto de 2022 a las 3:38 pm). 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 
Magistrado 

                                                           
1 Ver ruta carpeta segunda instancia archivo 135AnexoSolicitudAmparoPobreza 
2 Ver archivo 133RecepcionCorreo 


